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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

h  R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan síñ novedad en su 
importante salud en el Real Sitió del Pardo,

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden.

 Excmo. Sr.: Conformándose la R e i n a  Goberna
dora con lo acordado en Consejo de Ministros sobre la 
propuesta hecha por esa dirección general consiguiente 
á deliberación en junta de enagenacion de fincas nacio
nales para rectificar lo dispuesto por el art. 21 de la Rea! 
instrucción de 1? de Marzo de este año, relativam en
te al nombramiento de peritos para las tasaciones soli
citadas por particulares, cuando estos usan de la fa- 
cu/tad de nom brar el suyo; se ha servido S. M. resol
ver que* en lugar de ser cuatro los peritos qúe en el 
expresado caso se nom bren, según disponia el citado 
artículo, sean solamente t r e s , suprimiéndose el que 
habría de nombrar el juez de lá subasta, y economi
zándose de este modo gastos innecesarios, que en ulti
mo resultado minoran el producto que el Estado saca 
de la enagenacion de sus fincas.

Asimismo se ha servido S. M. la R e i n a  G ober
nadora aprobar las disposiciones que en la propia ex
posición manifiesta esa dirección general haber toma
do con objeto de que se formen tarifas ó escalas de de
rechos de tasación, para fijar los que hayan de deven
garse por los peritos tasadores y agrimensores á la ma
nera que para reemplazo de los procesales se mandó 
por el art. 37 de la citada Real instrucción. De Real 
orden Jo comunico á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1838.=D’01haberriague y Blan- 
co.=Sr, D irector general de arbitrios de Amortización.

Parte recibido en la secretaría d e  E sta d o  y  d e l D e sp a 
cho de la  G u e r r a .

Excmó. S r .: En mi comunicación relativa á la 
derrota causada en el alto Aragón á las facciones de 
los cabecillas Torres y Mombiola precedentes de Cata
lu ña , anticipé á V. E. la esperanza de que las venta
josas consecuencias de aquella acción fuesen aun ma-i 
vores por las medidas, dictadas para la persecución de 
los dispersos, y señaladamente sus gefes; y ahora ten
go el honor de noticiar á V. E , que estos se hallan ya 
prisioneros en Jaca.

El gobernador de aquella plaza con fecha del ó 
del presente me dice, que Pedro E scartin , sargento fió
los-Nacionales del valle de Serrablo, con una partida 
de los mismos, aprehendió á dichos cabecillas y demas 
rebeldes que manifiesta la adjunta relación, que inclu
yo á V. E. para su satisfacción y la de S. M ., á quien 
bo puedo menos de recomendar eficazmente el mérito 
que dichos Nacionales contrajeron, asi como el de los 
demas de su instituto en todo aquel pais clásico de la 
fidelidad ; en donde todos á porfía se apresuraron á r i
valizar con la tropa en esmero y actividad, pues pos
teriormente en el mismo valle de Serrablo han preso 
a otros 4 subalternos, un eclesiástico y 12 soldados de 
k  misma facción.

Con nó menos eficacia se han conducido los cara

bineros de la Real Hacienda empleados a l l i , pues dise
minados en pequeñas partidas, que dirigió su coman
dante D. Rafael M idon, la del sargento José Lecina 
logró aprisionar al titulado teniente coronel D. Pedro 
Paulo Gómez, vecino de Azlor. Finalm ente, las auto
ridades civiles, las militares y todos los habitantes de 
aquel pais no me han dejado nada que desear, y han 
merecido bien de la pátria. Dios &c.=Zaragoza 7 de 
Junio  de 1836. = Excmo. Sr.zr Evaristo San Miguel. = 
Excmo. Sr. Ministro de la G uerra. = Es copia.

.Nota que se incluye en el parte  anterior,
Brigadier D. José Juan Torres.
Capitán D! Domingo Caralt.
Idem D. Antonio Perin.
Comandante D. Antonio Mombiola.
Subteniente D. Pablo Mombiola.
Capitán D. Mariano O rteu.
Subteniente D. Juan Torres.
Idem D. Domingo Dominguez.
Soldados: Alejandro M ombiola, Juan González y 

Ramón Perez.
Es conia — S. M im ieL

E l  gobernador civil de Huesca ha remitido a l ministerio 
de la  Gobernación del reino el parte siguiente'.

Subdelegacion de policía de Jaca y su partido. = 
E n  este momento, que son las cuatro de la tarde, aca
ban de presentarme los Nacionales del valle de Serra
blo á los individuos cuyos nombres se expresan al 
margen, pertenecientes á la facción catalana que inva
dió el Aragón el 1? del actual. Lo que me apresuro á 
decir á V. S. para su inteligencia y satisfacción, es
perando se servirá noticiarlo con, igual objeto al señor 
gobernador m ilitar de esa capital y Excma. diputación 
provincial de la m ism a.—Dios guarde á Y. S. miichos 
años. Jaca 6 de Jun io  de 1838. = El subdelegado in te
rin o , V íctor D uro.=Sr. gobernador civil de la pro^ 
vincia de Huesca.
... P . D. Acabo de recibir aviso del comandante de 

Nacionales de Serrablo, de que pondrá á mi disposi
ción dentro de pocas horas 4 alféreces, un cura y 12 
soldados rebeldes, y que espera que dichos sus Nacio
nales le cojan algunos mas.

D. José Juan T orres, brigadier ; D. Antonio 
P e rin , ayudante; D. M ariano O rteu, idem ; D. Do
mingo Caralt, idem; D. Juan Torres, subteniente; D. A n
tonio Mombiola, comandante; D. Pablo Mombiola, 
subteniente; D. A lejandra Mombiola; Juan González; 
D. Domingo Dominguez, subteniente, y Ramón Perez, 
soldado.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

P R U D I A

Berlin 20 de M a yo .
Los Príncipes franceses. prosiguen siendo objeto del 

mas v¡vo interés para la alta sociedad. En el convite di
plomático que les dio Mr. Ancillon el dia 17, se presentó 
nuestro Ministro de relaciones exteriores condecorado con 
el gran cordon de la legión de Honor recibido de mano del 
mismo duque de Orleans. En la fiesta que dio ayer Mr. 
Bresson en la embajada francesa , hubo prendidos de suma 
elegancia e.n las señoras, y una verdadera magnificencia en 
la di posición y adorno del local. S, M. con toda su fami
lia honró la fiesta, siendo recibido por el embajador en. 
unión de los Príncipes. Todos los personajes, todas núes- 
tra3 principalidades por nacimiento, clase, opulencia, co

nocimientos científicos y artísticos tomaron parte en la 
función. El deseo de ver á los Príncipes franceses atrajo 
antes de ayer un inmenso gentío á las maniobras; y la gala 
de las tropas y la perfecta ejecución desús diferentes evo
luciones sorprendieron á los ilustres huéspedes. A l  despe
dirse el Rey resonaron Jas mas vivas . aclamaciones. El 
tiempo favoreció por su parte ai lucimiento de la fiesta.

No se confirma .el rumor de que los Príncipes se de
tendrán cinco dias mas en esta capital. El 23 asistirán á la 
fiesta que se da todos los años cerca de Postdam al bata
llón instructor, se despedirán en seguida de la Real fa
milia, y saldrán para Viena por la Silesia y Moravia. Pare
ce que se ha escogido esta última dirección para evitar en 
lo posible todo encuentro con la rama mayor de los B or-  
bones. El duque, de Nemours tiene rasgos fisonomicos muy 
parecidos á los de dicha rama, y en particular á H enri-  
que iv. El semblante del duque de Orleans, cuya tez c* 
mas trigueña, se asemeja mas al de Luis Felipe y los 
Príncipes de la rama de Orleans. Pero si en 6u fisonomía 
hay una diferencia marcada, es una misma en ellos la es
tatura y la nobleza y desembarazo en todos sus movi
mientos.

Pero lo que les ha conciliado el general aprecio mas 
que todas sus prendas físicas y variados conocimientos, y 
ansia de aumentarlos, es su rara modestia, agena de pre
tensión alguna. La educación práctica y universal que Luis 
Felipe ha dado á sus hijos honra al R ey  de los franceses, 
y contribuirá indudablemente á la consolidación de su tro
no. Hasta ahora no ha habido ejemplar de que unos Prín
cipes franceses y descendientes de Luis xiv hablen tan cor
rientemente la lengua alemana y puedan pasar en todo por 
alemanes.

Se hubiera tenido hace un año por imposible que los 
herederos de un trono ciudadano se encontrasen en amis
tosas relaciones con la Reina de los Paises Bajos en la ca
pital de la primera Potencia alemana, y que continuasen 
después su ruta á Viena, de donde acaba de salir la Dclfina. 
Para complemento de este cuadro de sorpresa , es necesario 
figurarse al Príncipe heredero de los Paises Bajos en Ingla
terra con sus hijos bajo el ministerio Melbourne , y al 
Soberano del imperio británico echando un brindis en ob
sequio al poder y prosperidad de la ilustre casa de Orange.

(Q azette  d 'A ugsbourg.')

Idem  21.
Un conjunto de circunstancias justifican actualmente 

las esperanzas que hay de paz. El viaje de los Príncipes 
franceses á Berlín y á la corte del Emperador Fernando 
su pariente, la considerable reducción hecha en el ejército 
austríaco, las declaraciones pacíficas de la Rusia -respecto 
al Oriente, todo concurre á confirmarlas. Un rasgo nota
ble de este giro de cosas es la particular discreción con que 
los Príncipes franceses evitan empeñarse en el discurso de 
la conversación en el vasto campo de la política. Cuantos 
tienen el honor de acercarse á SS. A A .  R R .  no acaban 
de elogiar su prudencia. Felices siempre en las materias 
que escogen , y dispuestos sobre todo á conversar sobre ob
jetos de moral y de sociedad, manifiestan incesantemente 
un tactp exquisito y delicado gusto, fruto de una educa
ción esmerada y de un conocimiento profundo de los hom
bres y de las cosas. La comitiva imita la reserva de sus se
ñores cuando se atraviesan materias políticas en la conver
sación.

Los Príncipes irán á Viena por Breslaw, deseosos de 
visitar esta provincia oriental de la Prusia, tan llena de 
recuerdos históricos. (Correspondant de Hambourgi)
 __E1 verdadero objeto que se ha propuesto Luis Felipe
en el viaje de sus dos hijos mayores parece cumplirse per
fectamente. A  la frialdad que hasta ahora habia. reinado 
entre nuestra corte y la de Paris han sucedido una cordia
lidad y un interés mutuos, i Y  qué mejor garantía para la 
paz y la tranquilidad interior de los Estados que el que 
desaparezca toda especie de desconfianza entre poderosos 
vecinos? En efecto, esta funesta desconfianza ha sido cau
sa de que, desde la revolución de Ju l io ,  no haga nuestra 
Alemania mas progresos en la carrera de la libertad. Nues
tros Príncipes y nuestros pueblos han conservado en este



período, como siempre, la mútua confianza en la probi
dad de los unos y en la fidelidad de los oíros; y solo el 
temor de que la irreflexión de algunos pocos hallase apo
yo en un Estado vecino, ha hecho tomar algunas medi
das de precaución que solo esta desconfianza pudiera justi
ficar. Bajo este aspecto el año 1836 será un año de armo
nía y de reconciliación; varios indicios evidentes anuncian 
ya la reacción.

La gran función que se celebró antes de ayer en la 
embajada francesa fue brillante y digna de la nación' que 
representaba. Los dos Príncipes franceses acudieron á la 
embajada antes que los demas convidados, con el objeto 
cié recibir al R ey y á su augusta familia á la entrada de 
una casa que, conforme al derecho de gentes, podia m i
rarse como francesa. El R ey  entró apoyada su mano iz
quierda sobie la diestra del ditque de Orleans, en el mag
nífico salón decorado con*un lujo asiático. Acabado el 
baile asistieron SS. A A . al teatro , donde representaban el 
Campamento de W ailenstein , de Sohiller.

Los duques de Orleans y de Nemours visitaron la ar
mería del Príncipe Carlos, que el duque de Orleans ha en
riquecido con un sable moro que trajo de Máscata. Maña
na salen nuestros huéspedes franceses para PostSam', don
de pasarán algunos dias en los dominios de la fam ilia 
R e a l, y con especialidad en Sans-Souci. En seguida se pon
drán en camino para V ien a , desde .donde deben pasar á 
Aíunich. En Lieben dejarán los Príncipes el camino de 
Breslaw , y se dirigirán por Liegnitz é Hirschberg á Tras- 
tenau en Bohemia. (D . de Tlannóver.')

A U S T R I A .

Viena 19 de M ayo.

Los coroneles condes Nobili y Lichnouski serán los 
ciceroni de los Príncipes franceses en nuestra ciudad, y 
acompañarán á SS. A A . R R .  hasta las fronteras de la 
Bohemia. Los Príncipes permanecerán 10 dias en Viena, 
y volverán por Turin á Francia.

Todas las personas bien informadas aseguran que su 
viaje no tiene ningún objeto político, y que se han pasado 
comunicaciones oficiales que no dejan la menor duda sobre 
este particular. (G . de Augsb.')

GRAN B R E T A Ñ A .

Londres 28 de M ayo.

Parece que va á organizarse una línea para trasmitir 
aqui en 20 horas el curso de los fondos franceses en la 
bolsa de Paris. No se sabe bien la naturaleza de esta co
municación ; pero es poco dudoso que en tierra se usarán 
señales telegráficas, y para atravesar el canal se emplearán 
pichones amaestrados. No se ha hecho ninguna especie de 
construcción visible para plantearla; pero las partes inte
resadas han combinado de tal modo sus operaciones, que 
escogen para la trasmisión de las señales casas situadas 
en distancias convenientes. La última estación francesa es
tá en las cercanías de Bolonia; no se sabe precisamente en 
qué punto. De alii el boletín de la.bolsa se lleva por me
dio de pichones á las cercanías de Folkestone, y de alli á 
Londres por medio de una serie de señales telegráficas. %Sé. 
cree que este proyecto es de origen francés, y que está sos
tenida su ejecución por capitalistas de Paris. Los pichones 
al atravesar el estrecho no están expuestos á los mismos 
riesgos que si hiciesen un viaje igual por tierra, siendo 
esto lo que ha hecho desgraciar todas las tentativas análo
gas de muchos especuladores. Las operaciones de esta co
municación principian en Paris al .momento de concluirse 
los negocios en la bolsa, y el resultado llega comunmente 
á Londres á la mañana siguiente entre las dos y las dos 
y media.

El conocimiento de esta empresa puede ser útil al pú
blico á fin de precaverle contra las ventajas que pueden sa
carse del recibo de noticias que por la via ordinaria no 
pueden llegar á nadie (que no sea de los interesados en 
ciicha empresa) sino al otro dia. Es casi superfluo el indi
car aqui las inmensas ventajas que han debido reportar úl
timamente al saberse por esta nueva vía la mudanza del 
ministerio español 2 4  horas antes que el* resto del público.

1 ( Times. )

F R A N C I A .

P a r is  28 de M ayo.

Un periódico anuncia una petición importantísima 
que va á dirigirse á la Cámara de los Diputados en los 
términos siguientes:

Una petición contra los desafios va á presentarse in
mediatamente á la Cámara de los Diputados , que ya mas 
de una vez se ha ocupado en tan interesante y grave cues
tión, al mismo tiempo que tan digna bajo todos respectos 
de su solicitud. Esperamos que la Cámara prestará toda su 
atención á este nuevo alegato contra el duelo, y que apro
vechará lá ocasión de manifestar al pais que no se descui
da en atender con preferencia á sus grandes intereses m o- • 
rales. Por. otra parte, la petición sobre que muy pronto 
oirá el informe la Cámara electiva merece el mas serio 
exámen, no solo por la importancia del asunto ó su valor 
intrínseco, sino también por su autor, el coronel de 
Perroñ.

i? Este oficial del imperio se ha presentado siempre 
uno de los primeros donde quiera que ha concebido espe
ranza de peligros y riesgos que. arrostrar , citándose s¿i 
nombre con distinción en muchos de aquellos boletines, 
cuya mas .ligera mención recomendaba los nombres á la 
lama , y siendo' últimamente primer ayudante del m aris-, 
cal Gerard cuando el sitio de Amberés. E l coronel de

Perron es uno de aquellos hombres pródigos de su sangre 
con quienes puede Francia contar.

33 Fuerza es convenir que si alguien debia hablar del 
verdadero valor , manifestando lástima y desprecio á esos 
combates ridículos, cuando no odiosos, en los cuales el in
sulto se lava con sangre propia; si alguno debia romper 
esas espadas mezquinas ó infames en manos de asesinos ó 
de muchachos, era aquel que, sin ser avaro de su valor y 

. de su sangre, los había reservado para esos, grandes desa
fios én que la suerte y la gloria de su pais se interesaban.

33 Ejecutando este papel, ha usado el coronel de Per- 
ron de un derecho legítimamente adquirido; y tanto mas 
debemos felicitarnos de esta ocurrencia, ciianto que es üno 
de ios oficiales mas distinguidos de ese ejército en que los 
desafios tienen tantos partidarios y discípulos, y én que su 
voz tan grande influencia puede ejercer sobre jóvenes cuya 
ambición no podia proponerse mejor ejemplo.

33 Nadie se atreve ya á revocar en duda la inmorali
dad del duelo, siendo esta una de aquellas cuestiones que, 
como la de la esclavitud, está resuelta como principio: pero 
por desgracia no hemos llegado aun á las consecuencias; no 
Jiemos pasado del derecho al hecho, de la teoría á la apli
cación. Un gran número de aquellos que gastan su elocuen
cia retórica en demostrar un lugar común mil veces pro
bado , que repiten todos los dias aquella frase, clásica de 
Rousseau: iqué quieres hacer con esa sangre , bestia ferozX 
un gran núm ero, repetimos, He esos fraseólogos, no se 
dignan ó no saben presentar un sentimiento nuevo en esta 
discusión. Y  sin embargo, si h¿iy una cuestión, cuya so
lución práctica esté aun mas distante, es la presente. No 
es la inmoralidad del duelo lo que tenemos ahora que es-, 
tablecer, sino por qué medios se deberá reprimir ó preve
nir: hé aqui el verdadero objeto de las meditaciones de 
todo hombre serio y amante de la humanidad.

33 Esto es lo que ha comprendido perfectamente el co-. 
ronel de Perron, y sobre este punto es sobre el que se ha 
propuesto llamar la atención, del legislador. Su petición, 
contiene un proyecto de ley contra los desafios, no con el 
objeto de que«sea adoptado, sino con el de probar que, en 
su opinión., no hay ley contra el duelo, supuestb que esta 
le confunde con el homicida, siendo, tan diferente de este 
el duelista, cuyo delito es un hecho distinto que tiene su 
valor particular y su realidad independiente.

33 Sí ciertamente: esperamos que sobre esta cuestión 
interesante de los desafios la Cámara recordará que su mi
sión es de orden social: que tratará de que desaparezca un 
hecho irregular , extraño á nuestra civilización , retrógrado 
con respecto á nuestra creencia, hostil á nuestras luces y 
á nuestros sentimientos; y que tomando en consideración 
el proyecto dél coronel de Perron, dará una prueba mas 
de que tiene intención formal de entrar en la senda de las 
reformas m orales, y de hacer suceder el imperio de la ley 
á todas las autoridades perturbadoras é in justas, las de las 

• pasiones y de las preocupaciones.”  (G . de F .')

 Escriben de Londres lo que sigue:
Cor.re muy válida la voz de que la colisión que se te

mía entre las dps Cámaras del Parlamento, se evitará toda
vía otra vez por medio de una transacción sobre los di
versos puntos ya adoptados. La transacción consistiría en 
aceptar la Cámara de los Lores la proposición del duque 
de Richem ond, dirigida al mantenimiento de algunas gran
des corporaciones, abandonando las menores á la suerte 
que les estaba asignada por las adiciones de lord L in - 
dhurst. (L a  Paixb)

E S P A Ñ A .

H ab an a  26 de Abril.

Hemos recibido varios periódicos de Rio-J aneiro que 
alcanzan hasta el 4 de Febrero, por los cuales vemos que 
la revolución de/la provincia de 'R ío  Grande estaba para 
terminarse de un modo satisfactorio.

No cabe duda que los cabecillas de Porto AÍegre te
m an alucinados á los pueblos de aquella com arca, y que 
la resistencia al Gobierno imperial en gran parte dimana
ba del terror que se había infundido á los que se compro
metieron en los primeros movimientos populares, igno
rándose absplutamente las intenciones conciliadoras y pa
ternales del Gobierno del Emperador.

Inmediatamente que se recibió en Porto Alegre la pro
clama del regente que insertamos en nuestro número ante
rior se despachó una diputación cerca del presidente José de 
A raujo R ibeiro para cerciorarse de las verdaderas inten
ciones del Gobierno general; y. habiéndoles asegurado S. E. 
que S. M. habia resuelto echar un velo á todo lo pasado, 
y reunir alrededor del trono á todos, los brasileños, res
pondió la diputación que siendo asi, no habia la menor 
dificultad en restablecer el orden, ni en dar- posesión de 
su destino al señor presidente. A  su consecuencia regresó 
la diputación á Porto A legre, dio cuenta á l a  asamblea 
provincial de su misión , y después de una corta discusión, 
se resolvió publicar la proclama siguiente:

Riograndeses: Lá asamblea legislativa provincial ex
traordinaria que convoqué para minorar los males que 
pesaban sobre nosotros, siempre infatigable en promover 
vuestro bienestar y la prosperidad de esta provincia, ha 
resuelto que se dé posesión al nuevo presidente nombrado 
por el Gobierno general el Dr. D . José A raujo Ribeiro 
hasta tanto que el regente, en nombre del Emperador, 
mejor enterado del estado de nuestras cosas, eche úna mi
rada paternal hácia este continente. Con este objeto se le 
dirigirá la correspondiente representación á R io-Jan eiro , 
Entre tan to , convencida*la asamblea provincial de las in
tenciones pacíficas y consoladoras del G obierno, acaba de 

'desmentir solemnemente esos rumores falsos y alarmantes 
que se han circulado de que esta provincia qüeria separar
se de' ía unión brasileña, resolviendo que se dé cuanto an

tes posesión de la presidencia de la provincia al ref 
presidente , á quien se ha mandado participar esta decis °

Riograndeses: No vaciléis ni un momento púesri 
hombre que está destinado á presidiros no os es^esco 
cído; es hechura vuestra, paisano y am igo, y sabrá 
ciliar los deberes de delegado del supremo ,Gobierm B°I1~" 
los de administrador de un pueblo libre. Reunám ono^T 
rededor de é l, y la paz y la concordia brillarán entre no
sotros. jV iv a  la nación brasileña! i V iva el Sr. D pe"  
dro i i ,  Emperador constitucional del Brasil! i Vivan lo"" 
riograndeses! Palacio del Gobierno de la provincia ¿ 
Porto Alegre 4 de Enero de 1836.=Firm ado.= :D r Ma
riano Pereira Ribeiro.

Esta conducta de la asamblea provincial exasperó ' 
los anarquistas, quienes persistían en que no se diese 
sesión al presidente, ni se obedeciese ai Gobierno impe
rial; pero por sus propios p'apeles se ve que ha habido un 
cambio muy favorable en la opinión del pueblo. Este es
tado de cosas, ha inducido sin-duda al presidente Araujo á 
despachar á Porto Alegre al coronel Bento Manoel al 
frente de 1500 hombres con el objeto de libertar á los 
pacíficos ciudadanos del yugo de los anarquistas. Bento 
Manoel llegó el 12 de Enero á R io  Pardo, habiendo sido 
recibido en todos los pueblos de su tránsito con el mayor 
entusiasmo, y se le esperaba en Porto Alegre el 21 ó 22 
E l presidente A raujo debia seguirle, no dudándose que’ 
lograría evitar una guerra civil restableciendo el orden y 
la paz en aquel distrito.

Esperanzado el Gobierno del Brasil de conseguir R 
pacificación de la provincia de R io  G rande, no perdona 
desvelos ni sacrificios para restablecer el orden en la de Pa- 
rá. Con este motivo se despachó á N ueva-Y ork algefede 
división David Jew et, encargado de la compra de dos bar
cos de.guerra de vapor, y algunas lanchas cañoneras destina
das á reforzar la escuadrilla brasileña apostada en la costa, 
de Pará. Adem as de esta com isión, que deberá desempeñar 
el Sr. Jew et con acuerdo del encargado de negocios brasi
leño en W ashington , está también encargado de comprar 
y dirigir en derechura á Pará todos los utensilios, muni
ciones de guerra y de boca que pueda necesitar el general 
•Andrea que manda la expedición que se ha reunido en •* 
aquella costa. Por este medio se vencerán de una vez las 
insuperables dificultades que se presentaban para'socorrer 
al general desde R io-Jan eiro . E l Sr. Jew et ha llegado ya 
á Nueva Y orck.

Los periódicos del Brasil insertan varias noticias del 
Perú que no carecen de Ínteres.

E l general Santacruz, al frente de 3$ hombres, én- 
tró en Arequipa á últimos de Setiembre sin la menor re
sistencia , habiéndosele reunido en aquella ciudad el gene
ral Orbegoso, presidente del Perú , y otros tres generales 
peruanos. L a  reserva del ejército a liado , compuesta de 4® 
hom bres, estaba situada hácia Jau ja . La división de Ga- 
marra quedó .toda dispersada después de la acción de Ya- 
nacocha, lo que le indujo á retirarse á L im a , en donde 
fue destarrado á G uatem ala, por cobarde, de orden deSa- 
laberry , según tenemos ya anunciado. Por lo que toca á 
este últim o, no es fácil saber de cierto sus movimientos 
careciendo como se carece de noticias directas del teatro 
d esú s operaciones. Las gacetas de R io -Jan e iro , refirién
dose al Mercurio de Valparaíso del 8 de Diciembre, dicen 
que habían salido de Lim a al frente de 4$ hombres, mien
tras que su escuadrilla, compuesta de una corbeta de 22 
cañones, otra de 18 , y 10 Ó 12 buques menores con algu
nas tropas de desembarco , estaba bloqueando el puerto de 
A r ic a , y hostilizando toda aquella costa. La corbeta Lh  
bertad desembarcó á últimos de Setiembre 300 hombres 
en el puerto de Cobija en Bolivia: mataron al gobernador, 
cogieron algunos prisioneros, cometieron varios excesos, y 
se volvieron á em barcar, regresando á la costa dé Arica. 
Esta diversión alarmó sobremanera á los bolivianos, y dé 
aqui se esparció el rumor de que Salaberry habia desem
barcado en Bolivia. La corta marina que tiene este general 
le da una superioridad notable por mar sobre sus enemi
gos que no tienen ni un solo buque ; con cuyo motivo des
pacharon Santa Cruz y Orbegoso ai coronel O ’Brien á Chi
le para ver si encontraba medio de habilitar dos buques de 
guerra; mas no lo consiguió por falta de marineros y ofi
ciales. En tales circün|teLcias se asegura que se resolvió 
marchar sin demora á I j B a  , con el único medio de pri
var ai enemigo de sus recursos.

N ew -Y orck  26 de Marzo de 18 36.=E1 administra
dor de la aduana, óg este puerto publicó antes de ayer la 
siguiente notificación. \

Se hace saber que se han recibido instrucciones de la 
tesorería general para llevar á efecto la ley del congreso 
para socorrer á las víctimas del incendio de New-Yorck. 
Los comerciantes que desearen acogerse á los beneficios q.ue 
ofrece dicha ley , se servirán dar aviso por escrito á esta 
administración con los nombres de los fiadores que se pro
pongan dar para la renovación de las fianzas de derechos.— 
Firm ado: Samuel Sivartivout, administrador.

El tenor de la ley que arriba se cita es como sigue:
E l Senado y la Cámara de Representantes de los Es-' 

tados Unidos reunidos en congreso han resuelto lo q^c 
sigue :

1.a Se autoriza al administrador del puerto de NeW- 
Y orck para- que tomando las medidas que crea mas con
ducentes para proteger los intereses de l o s .  E s t a d o s  Unidos,* 
extienda los plazos de las obligaciones dadas á su adminis
tración por todos aquellos individuos que padecieron en 
el incendio de dicha ciudad del 16 de Diciem bre,.ya hu- . 
biesen perdido sus casas y almacenes, ya sus mercaderías, 
por el término de tre s , cuatro y cinco años, contando 
desde la fecha especificada en dichas obligaciones, ó per
mitiendo que se cancelen estas, dando otras nuevas á dicho 
adm inistrador, con una ó mas fianzas que merezcan su



probación, para el pago de las cantidades debidas en las 
í anteriores, que se satisfarán en plazos iguales de tr e s , cua- 

tr0 y cinco años contando desde la fecha de dichas obliga- 
! ¿ 0nes. El administrador está autorizado por la presente, 

v se le prescribe cancelar y  anular las primeras obligacio
nes, luego que se hayan entregado las que se acaban de 
citar, las cuales se considerarán por el administrador como 
jaS demás obligaciones para pago de derechos á los Esta
jos Unidos, teniendo la misma fuerza y  validez : los que 
estando comprendidos en la precedente disposición hayan 
pagado los derechos después del incendio , disfrutarán igual
mente del beneficio de esta acta , renovándose sus obli
gaciones desde el dia en que efectuaron el pago. Pero no 
se estenderán los beneficios de ella si no se probare la pér
dida á satisfacción del adm inistrador, y  que esta excedió 
del valor de m il pesos.

2.a Y  ademas se resuelve que el administrador del 
puerto de N ew -Y orck  está autorizado á alargar los pa
gos en los términos que se prescribe en la sección 1.a de 
esta le y , de todas las obligaciones contraídas para el pa
go de derechos en el puerto de N ew -Y orck antes del re
ferido incendio, las que no están citadas en la  sección 1.a, 
pero solo por el término de seis, nueve y  doce meses, 
desde la fecha fijada para el pago'de dichas obligaciones, 
y después de la fecha; cuyas obligaciones - llenándose las 
formalidades prescritas en esta sección, serán pagaderas 
con un ínteres de un 5 por 100 al año, cuyos intereses 
se calcularán desde el tiempo en que dichas obligaciones 
se hubieran vencido, como si no se hubiese dado esta ley. 
Sin embargo, ninguna parte de esta ley se extenderá á las 
obligaciones vencidas antes del .17 de Diciembre últim o. 
Sien el concepto del expresado administrador cualquiera 
de las obligaciones que se den en virtud de esta le y , ó 
cuyo pago fuere prolongado, no presentare la  correspon
diente seguridad, deberá exigir fianzas á su satisfacción, y  
si no se dieren estas, sé procederá inmediatamente á hacer 
bueno el pago de dichas diligencias. ^ W ash in g to n  Marzo 
19 de 1836. QD. de la  H k)

Cádiz 3 de Ju n io .
Por el paquete ingles hemos recibido periódicos de 

Veracruz, de los cuales extractamos los artículos siguien
tes por parecemos mas dignos de atención.

Méjico 10 de Febrero. Gobierno general. =  Secretaría 
de Guerra y  Marina.=SeccÍon central.=M esa prim era.=  
Ejército de operaciones.

Excmo. S r .: Son adjuntos el oficio y  copias qup me ha 
dirigido el Sr. general D. José Urrea sobre la  terminación 
de la partida del faccioso González.

Por dichos documentos se impondrá S. E. el presi
dente in terino , haber quedado libres las villas que se lla 
man del Norte de Tamaulipas de los aventureros que las 
tenían en alarma.

El general Urrea continúa á Matamoros para organi
zar la división con que debe obrar sobre L ipan titlan , San 
Patricio y G o liad , con arreglo á las instrucciones que le 
tengo libradas.

Dios y  libertad. Cuartel general de Leona V icario  30 
de Enero de 1836.== Antonio López de Santana.=Excelen- 
tísimo Sr. ministro de la  G uerra y  M arina.

Gobierno del distrito.=Bando. El ciudadano José G ó
mez de la Cortina, coronel del batallón del comercio y  go** 
bérnador del distrito. Por la  secretaría de G uerra y  M a
rina se me ha hecho la comunicación siguiente:

«E l Excmo. Sr. presidente interino de la  república 
mejicana, en virtud de las facultades que le conceden los 
artículos 1.° y  2.° del decreto del congreso general de 22 
de Febrero de 1832 para cerrar los puertos ocupados por 
fuerzas que no obedezcan al G obierno, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° «Quedan cerrados para el comercio extrangero, de 
escala .y cabotaje, los puertos de Matagorda , L a-B aca , San 
Luis, Galveston , Brasoria, H arriburg, G oliad , Anahuac, 
Copano, y todos los demas. surgideros que se hallan en la 
costa de Tejas, desde la longitud de 90° 50y hasta la  de 
110° 10; Oeste de Londres.

2.° «E sta  disposición tendrá su efecto después de 30 
dias de su publicación en esta ciudad para los buques pro
cedentes de los. puertos extrangeros ,del seno m ejicano, y  
de 90 días para los que se hallen fuera de él.

3.° «  Los efectos de esta providencia durarán hasta nue
va orden del Gobierno.

« Y  para que tengan su debido cum plim iento, lo co
munico á V . S. de orden de S. E. el presidente interino, 
para su publicación y  demas fines consiguientes.

« Dios y  libertad. Méjico Enero 9 de 1836.=Tornel.=  
Sr. gobernador del d istrito .”

Y  para que llegue á noticia de todos, mando se pu
blique por bando en esta capital y  en la comprensión del 
distrito, fijándose en los parajes acostumbrados, y  circu
lándose á quienes toque cuidar de su observancia. Dado en 
Méjico á 11 de Febrero de 1836.=José Gómez de la Cor-* 
tina.=Catalino Barroso, se cr e ta r io .

Idem 11. Ha fallecido el dia de hoy el teniente coro
nel O lozabal, en consecuencia, según varios indicios m uy 
robustos, de un veneno propinado con toda maldad y ale
vosía. V íctim a de su honradez y  celo, lia rendido el espí
ritu en medio de las mayores privaciones y escaseces, le 
gando únicamente á su fam ilia el nombre de la virtud mas 
acrisolada. Nadie ignora en Méjico que estaba en comi
sión para purgar á la  sociedad de los monstruos dañinos 
que la infestan , sirviendo en clase de fiscal de las causas 
p*as graves en los delitos de robo y asesinato; p©r° acaso 
ignorarán muchos que precisamente hoy ha extraviadose la  
mas importante (de estas, asi como algunas alhajas que obra
ban .corno cuerpo de delito , que anteriormente hicieron 
pasar por tentaciones m uy difíciles de resistir , como son

oro y los objetos de liv iandad , escogidos con astucia; 
7 que no habiéndose podido deprehenderlo en estas redes,

merced al honor que lo ennoblecía , se echó mano del me
dio mas vil é indigno de cuantos pueden abrigar el me
nor sentimiento de humanidad y religión.

Se nos asegura que un hombre de mala traza , indi
ciado en otros delitos de esta especie, llamado Rendon, 
lo está igualmente en este, y como ta l ha sido puesto en 
rigurosa captura. ¡L a justicia demanda escarmientos m uy 
prontos, muy severos y terribles!!!!

Idem 12. El honradísimo fiscal teniente coronel Don 
José M aría Olozabal ha sido envenenado, y ha fallecido 
en la noche del dia 10. Vénganse ahora con declamaciones 
los que acaso con el mejor celo quieren que se enerve el 
brazo de la justicia. Las circunstancias no son comunes: 
pululan los m alvados, y  es necesario escarmentarlos con 
inflexible severidad.

Idem 27. Suplemento al Diario del Gobierno de la  re
pública mejicana número 303.

Habiéndose agravado la enfermedad del Excmo. Sr. 
presidente interino D. Miguel Barragan, el congreso gene
ra l ha procedido al nombramiento de la persona que debe 
sustituirlo , cuya elección ha recaído en el Excmo. Sr. Se
cretario del Despacho de Justic ia y negocios eclesiásticos 
D. José Justo Corro, quien obtuvo 51 sufragios de 82 re
presentantes que concurrieron á la sesión: en consecuencia, 
el congreso expidió el acuerdo siguiente:

Secretaría del congreso general.=E1 congreso general 
en sesión de hoy se ha servido acordar que mientras dura 
la  enfermedad del Excmo. Sr. presidente interino de la re
pública, y para el caso de su m uerte, lo sustituya en su en
cargo el Sr. D. José Justo  Corro , que obtuvo la m ayoría 
de 51 sufragios de la elección que se verificó al efecto: 
igualmente ha acordado que el nuevo presidente interino se 
presente en la  misma sesión á prestar el juramento de 
estilo.

: Dios y  libertad. Méjico 27 de Febrero de 1836.=  
José R . M alo , secretario.=José R afae l de O laguibel, se- 
cretario.=Sr. oficial mayor encargado de la  secretaría de 
relaciones.

Idem 1.° de Marzo. A  la una y  media da la madru
gada ha dejado este valle de lágrimas y pasado á mejor 
vida el Excmo Sr. presidente de la república , general de 
división , D. Miguel Barragan: l z j .  dias luchó con la muer
te y  con la grave enfermedad de que fue atacado, y al fin 
sucumbió: los recursos del arte , y  el cuidado, vigilancia, 
eficacia y  esmero de sus parientes y  de sus numerosos ami
gos , todo fue in ú t il ; el decreto fata l estaba dado; la par
ca fiera había elegido su v íc tim a, y  el sacrificio de esta ha 
llenado de lu to , de llanto y  desconsuelo-á toda la nación: 
esta ha perdido uno de sus mas fieles servidores; el ejér
cito uno de sus mas preciosos ornamentos; los que tuvimos 
la  honra de tratarle con intim idad y  de que nos d istin 
guiese con su amistad y  confianza , hemos hecho una per
dida irreparable, la  de un verdadero am igo; aquellos que 
vivían en la  indigencia han perdido a l que socorría su m i
seria con gusto, con prodigalidad y sin ostentación; el or
den y  crédito de la  república carecen ya de uno de sus 
principales apoyos.

La muerte del general Barragan, lo repetimos, es'una 
calamidad pública, muy particularmente en las presentes 
circunstancias; si su enfermedad habia consternado á cuan
tos la  sab ían , aunque no le conocieran sino por sus he
chos, su muerte cubrirá de luto todos los corazones, y 
hará derramar abundantes lágrim as; y cada una de las que 
se viertan por é l , será una ofrenda debida á su mérito y 
á sus virtudes.

Anoche temprano se ocupaba el congreso de acordar 
lo necesario con relación a sus funerales y entierro, y por 
lo que hasta esta ahora hqmos v isto , parece que todo se 
hará conforme á lo prevenido en la  primera parte del tra
tado 3.° títu lo  5.° de las ordenanzas del. ejército , y  asi 
creemos debe suceder.

Idem 5.=Gobierno general*= Ministerio de Justic ia 
y  negocios eclesiásticos.=Por la nota de V . S. de esta fe
cha, que acabo de rec ib ir, quedo enterado de que el con
greso general se dignó elegirme para sustituir en las fun
ciones de presidente interino de la república al Excmo. Se
ñor D. Miguel Barragan durante su enfermedad, y  para 

, el caso de su m uerte , previniendo que me presente en la  
sesión de este dia á prestar el juramento de estilo.

Aunque por una parte me reconozco sin mérito para 
ese encargo de tanta dignidad é im portancia, y por otra 
lo juzgo muy superior á m i capacidad moral y* f ís ica , me 
someto con resignación á la  voluntad nacional expresada, 
por el órgano de sus representantes* creyendo que en pres
tar este trabajoso y difícil serviqio, que se me exige como 
necesario, cumplo con el deber que me imponen las leyes 
y  el amor á la  patria , de consagrar mis pequeños esfuer
zos al bien público. A si es que me dispongo en el acto á 
pasar al salón del congreso á otorgar el juramento cor
respondiente. , #

Tengo el honor de decirlo á V . S. en contestación. 
Dios y libertad. Méjico 27 de Febrero de 1836.=José ju s 
to Corro.=Sr. oficial mayor encargado de la  secretaría de 
relaciones.

Idem 14. Comandancia principal de Coahuila y Tejas.=  
Núm. 2.=Excmo. S r .: Tengo la satisfacción de acompañar 
á V . E. el adjunto pliego que me ha dirigido el Excmo. 
•Sr. presidente , general en gefe del ejército de operaciones, y  
como que en él participa la  ocupación de Bejar , cuya pér
dida, si momentáneamente pudo ser sensible a los mejicanos, 
el nuevo triunfo .adquerido hoy por S. E. el general presi
dente, ha sepultado para siempre el agravio que las circuns
tancias permitieron se infiriese a las invencibles armas de 
la  república.

Acontecimiento'de tanta magnitud debe en cierto mo
do suavizar el dolor de los mejicanos por la perdida de 
sus mas ilustres caudillos., Y  al felicitar a V . E. por un. 
suceso tan glorioso, espero se dignara ponerlo en superior 
conocimiento de S. E. el presidente interino, reproducién

dole al mismo tiempo mí antigua consideración y  bien 
merecido aprecio.=Dios y libertad.=Leona V icario  y M arzo 
10 de 183ó.'zzRamon M ora les .—Excmo. Sr. Secretario de 
G uerra y  M arina.

Ejército de operacíones.=Excmo. S r .: El 23 del cor
riente á las tres de la tarde ocupé esta c iudad , después de 
algunas marchas forzadas desde R io  Grande con la  d iv i
sión del Sr. general D. Joaquín R am írez y  Sesma, com
puesta de los batallones permanentes de Matamoros y J i 
ménez , activo de S. Luis Potosí, regimiento de Dolores y  
8 piezas de artillería .

A  la velocidad con que esta benemérita división eje
cutó sus marchas en 80 leguas de cam ino, fue debido que 
los rebeldes colonos no hubieran sabido de nuestra aproxi
mación hasta estar á tiro de fusil de ellos, por lo que so
lo tuvieron lugar de refugiarse precipitadamente al fuerte 
de A lam o , que tenían bien fortificado y con víveres sufi
cientes. M i objeto habia sido sorprenderlos en la madru
gada del dia anterior * pero una fuerte lluv ia  me lo im 
pidió.

No obstante sus fuegos de a rtille r ía , que comenzaron 
inmediatamente desde el indicado fuerte, las tropas de la 

. nación tomaron con el mayor orden posesión de esta pla
za , que no v8lverán á tomar, los traidores, habiendo su
frido por nuestra parte la pérdida de un cabo y  cazador 
muertos y ocho heridos. *

Cuando me hallaba acuartelando las tropas de la  di
visión se presentó un parlamentario con el papel que ori
ginal acompaño á V . E., é indignado de su contenido, or
dené al ayudante que se hallaba mas inmediato á mi per
sona , que le contestara según la  copia que va también ad
junta.

Han quedado en nuestro poder 50 fusiles y varios efec
tos de los rebeldes traídos del Norte que mandaré entregar 
a l comisario general del ejército luego que llegue para que 
equipe esta tropa y sea vendido lo demas é invertido el 
producido en los gastos ordinarios del mismo ejército.

Desde el momento de mi llegada me ocupé de hos
tilizar los enemigos en su posición, de modo que ni aun 
las cabezas se les deja sacar de las m ura llas, preparando 
las cosas para el asalto luego que llegue siquiera la 1.a bri
gada, que aun dista de aqui 60 leguas, Hasta ahora se ma
nifiestan contumaces, prevalidos de la fuerte posición que 
conservan y esperanzados en grandes recursos de sus colo
nias y  Estados-Unidos del N orte; pero pronto recibirán 
el últim o desengaño.

Tomado el fuerte del A lam o , continuaré mis opera
ciones sobre G oliad y  los demas puntos fortificados, de 
manera que antes-de las aguas quede terminada completa
mente la  campaña hasta el rio Sabina que forma la línea 
divisoria entre nuestra república y  la  del Norte.

Sírvase V . E. participarlo todo á S. E. el presidente 
in terino , para su conocimiento y satisfacción, y para que 
me dicte las órdenes de su agrado.

Dios y  libertad. Cuartel general de B é ja r , Febrero 27 
de 18 36.= Antonio López de Santana. (D , de Cádiz.")

G ran a da  4  de Ju n io .

E l gobernador civ il á los habitantes de esta provin
cia. =  Deudor á este pueblo de mis cortos conocimientos, y  
entusiasta en el aprecio de sus bellas circunstancias, reco
nozco mas obligada mi gratitud por las dignaciones de 
S. M . , y  mas comprometido mi celo en obsequio de los 
intereses públicos y  particulares, cuya protección ha teni
do á bien confiárm ela augusta R e i n a  Gobernadora.

La actividad y  la  energía, la  rectitud y la  franqueza, ’ 
serán los caractéres de mi adm inistración: consiguiente á 
estos principios, continuarán siempre francas las puertas del 
gobierno civil para todo el que interese su autoridad y pro
tección ; la imprenta sin censura para el exámen de los ac
tos de mi conducta pública: sostendré por todos los medios 
la  seguridad ind iv idual, y  evitaré á cualquiera costa dos 
desórdenes políticos y  comunes , que atacan de muerte 
nuestra libertad legal y  el trono de M a r í a  I s a b e l .

Para ello tengo por segura la mayor armonía con to
das las autoridades, el auxilio de las corporaciones, el apo
yo de la brillante G uardia nacional, y  la sensatez del pue
blo granadino : estos son ios títulos de mi confianza , y los 
únicos elementos que pueden asegurarnos el triunfo de la 
libertad y  del progreso sobre ese fanático príncipe, escoria 
de la  sangre R ea l. Granada 3 de Jun io  de 1836% =  Simón 
de R oda. ( R  O.)

M a d rid  9 de Ju n io .
Intervención del ejército de C astilla la  Nueva. = R e -  

lacíon de los Sres. gefes y oficiales á quienes se les ha au
xiliado con las pagas de marcha para incorporarse á sus 
cuerpos ó destinos.

D. Andrés A m at, coronel de artillería .
D. Manuel Montalvo y Tavares, idem excedente.
D. Ildefonso Sierra, teniente coronel de ingenieros.
D. Benito León y Canales, idem idem.
Marques de Salvatierra, teniente coronel del provin

cial de Ronda.
D. Manuel Félix Chico, capitán del idem de M ondo- 

ñedo.
D. Pedro P u jo l, idem de la G uardia nacional.
D. ¿am o n  M ontem áyor, idem de in fan tería , 1.® de 

línea.
D. Ram ón M aza, teniente del provincial de Santiago.
D. G arcía Pardo Belm onte, idem idem.
D. José P rado , idem Saboya 6.° de línea.
D. R afae l R ivas  del P in o , idem del provincial de 

A vila .
D. Enrique A m pud ia , subteniente del idem de T uy.
D. Joaquín Campos, idem .de infantería , 12 de línea.
D. Isaac Linares, idem idem, 1.° de idem.



D. Liborio de la Fuente, ídem del provincial de Ciu
dad-Rodrigo.

D . J osé Macorra, ídem de artillería.
D. Luis Franco, idem de infantería, 6 °  de línea.
D. Ramón Bas y Polo, idem del provincial de Cuenca.
D . Antonio Gasos y Padros, ayudante de medicina.
D. Dionisio Mancha, subteniente de infantería, 17 

de línea.
D. Agustin V illenueve, comandante de cazadores de 

Isabel ii .
D. Agustín V illenueve, teniente de idem idem.
D . Manuel Faquineto, idem de infantería, 2.° delinea.
D. Tomas Andrade, factor de provisiones de la ha

cienda militar.
D . Rafael Campos, subteniente del provincial de Bu- 

jalance.
D . José Cobos, idem de infantería, 2.° de línea.
D . Rafael A ñino, idem del provincial de Sevilla.
D . Antonio Camerino, idem del idem de Ronda.
D . Fernando Martínez, idem idem.
D. Marcos Sanz, idem idem de Soria.
D . Francisco García M artin, idem de infantería, 4-° 

ligero.
D. Miguel Socies, segundo comandante *de artillería.
D. Ramón Quintana, sargento mayor de E. M.
D. Anselmo Bleset, teniente de la Guardia R eal de 

infantería.
D . Manuel de la Cuesta, practicante de farmacia.
D . Juan Bernardo Canepa, subteniente de infantería, 

2.° ligero.
D. José M artínez, teniente del provincial de León.
D. Francisco García, subteniente de infantería, 8.° 

de línea.
D . Rafael de Campos , idem de idem , 12 idem.
D . Pablo Vidobro, capitán de idem , deposito.

. D . ‘Silverio López, subteniente de idem, 12 de línea.
D . Cayetano B lanco, sargento 2.° de idem de la 

Princesa.
D . Luis Castejon, capitán de caballería del Infante.
D. Manuel G onzález, teniente de infantería, 10 de 

línea.
D. Joaquín Castillo, subteniente del provincial de 

Bujalance.
D . Pedro R u iz , practicante de cirugía.
D . Mariano V illanueva, sargento 1.° del 8.° de línea.
D . Enrique Pozo, teniente.de artillería.
D . Francisco Mancha, comandante general de Jaén, 

coronel, estado mayor.
D . Benito A riza , practicante de cirugía.
D . José Guzm an, subteniente del 5.° de línea.
D . José Salvador Ruiz , idem de farmacia.
D . José Agustin R am os, teniente de infantería de la 

Princesa.
D . Francisco Boan, subteniente de idem de Extremadura.

D . Pedro Torralba , segundo comandante en expecta^ 
cion de retiro. .

Continúa la relación de los donativos hechos para las 
urgencias del Estado por conducto del ministerio de la 
Gobernación del Reino.

El gobernador civil de Córdoba remite la lista de los 
donativos procedentes de varios pueblos, corporaciones y  
particulares de aquella provincia en los últimos 15 dias 
de Abril en la forma siguiente:

El gobernador civil y demas empleados 661 rs. 29 mrs* 
„ Córdoba. El ayuntamiento 1375 rs.

Lucena. El idem 2746 rs.
Villafránca. El idem 600 rs.
Nueva Carteya. El idem, por Marzo 188 rs.
Hornachuelos. El clero 77 rs. x
Montalban. El idem , por Marzo 30 rs.
Lucena. D . Ramón Fustequeras, por idem 16 rs.

El mismo .gobernador civil en 17 del actual remite 
otra lista de los donativos hechos desde 1.° hasta 15 que 
han ingresado en la depositaría de policía.

Baena. El ayuntamiento, por Marzo 202 rs. y 28 mrs.
Córdoba. .Los empleados de policía, por idem 117 rs.
Cabra. El alcalde m ayor, por Abril 43 rs. .
Idem. El promotor fiscal 22 rs.
Córdoba. El Excmo. ayuntamiento 1400.

. Bujalance. D. Gerónimo M adolel, promotor fiscal, 
por Noviembre y Diciembre de 1835: yen  Enero, Febre
ro , Marzo y Abril último 44 rs- Y *2 mrs.

Nueva Carteya. El ayuntamiento, por Abril 106 rs. 
y 16 mrs.

Córdoba. El cabildo de la Real colegiata de S. Hipó
lito 243 rs. y 17 mrs.

Lucena. El marques de Torreblanca, por Abril 300 rs.
Baena. D . Diego Padilla, presbítero, por Marzo y 

A bril 10 rs. y 12 mrs.
Zaragoza. D . José Matías Belm ar, oficial 1.° dé la 

secretaría del gobierno civil de Zaragoza, ofrece durante 
la guerra el 8 por 100 de su sueldo.

Donativo voluntario que hace el gremio de ‘mareantes 
de la ciudad de Santiago de Cuba para las urgencias de 
la guerra actual.

El presidente y comandante, después de haber con
tribuido con un mes dé todos sus goces en el cuerpo, gene
ral de la armada, 50 pesos.

D . Carlos Cobian, teniente de la capitanía de puer
t o , 16 ps.

D . Francisco G irandi, director , 100 ps.
T>. J osé Duran, idem, 20 ps.
D . Juan Rom ero, mayordomo, 20 ps.
D . Miguel Palacios, idem , 25 ps.

D .  Juan Fontanills, tesorero, 8 ps.
D . Ramón Arango, secretario, 16 ps.
El auditor D. Salvador Rodríguez, 10 ps.
D . Francisco Muñoz del M onte, segundo asesor de 

m arina, 8 ps.
D . J osé V aldés, escribano de idem , 25 ps.
D . Diego Gutiérrez, escribiente de la escribanía de 

idem , 2 ps. -
El doctor D . Francisco Beltran, médico del gremio, 

16 ps.
El idem D . Tomas Padro , farmacéutico de Ídem, 8 ps.

Pilotos. D. Pedro Antonio Cardona 50 ps.
D . Jaime Có 100 ps.
D . Pablo Figuerola 25 ps.
D . José Mestre 10 ps.
D . Francisco Murillo 25 ps.
D . Meliton V iña 32 ps.
D . Pablo Frejas 100 ps.
D . Mateo Moya 20 ps.
D . Tomás Resa 25 ps.
D . José Urrutia y D. José Simón Baralt, á mas de 16 

que pagó en otra lista, 4 Ps* cada uno.
.D . José Sagarra 25 ps.
D . Juan Figueras y D . Francisco Berenguer 4 Pc~ 

sos cada uno.
D. Manuel Zavala 8 ps.

Alcaldes de mar. D. Juan Creagh 64  ps.
D . Cayetano González 50 ps. .

Patrones, maestranza y marinería. Pedro Marti Torre
4 ps-

José Milanes 10 ps.
Pablo Palet 4 ps.
Ram ón Berenguer 16 ps.
Maestro velero Vicente Taquechel, Agustin A vila y 

Salvador Pozo 8 ps. cada uno.
José Castilla 10 ps. ,
Simón Frias 16 ps.
Jaime Mus 4 Ps*

Prácticos de puerto. Mayor Marcelino Sosa, Manuel • 
A lbonec, Agustin Cabrero, Andrés de Sosa, Juan R uiz, 
y de costa Antonio Puch 2 ps. cada uno.

Cabos de matrícula. Juan Rodríguez y Ventura R o 
dríguez 6 ps. cada uno.

Francisco Rodríguez y Agustin García 4 ps. cada uno.
José Siris 25 ps.

Alguaciles. Santiago Antes 4 ps.
Baltasar Silveira 2 ps.
Contramaestre. José de la Rosa 4 ps.
Suma total 1029 ps.*

S. M. ha recibido con particular aprecio esta muestra 
de lealtad y patriotismo de los súbditos de su augusta Hija 
que componen el gremio de mareantes expresado, y se .ha 
dignado, mandar que se les den las gracias en su R eal nom
bre, y que se publique en la Gaceta tan generoso despren-
n  1 r t \  4 A n  1- a

Precios corrientes en la H a b a n a  el 30 de A bril de 1836.

Azúcar mitad y mitad ^f.
Idem blanco solo 17 á 18.
Idem quebrado Ídem 12 á 13.
Idem de primera calidad 12 á 12-J pesos fs.
Idem de segunda Ídem 10 á 11 idem.
Idem de tercera idem 8 á S i  idem.
Tabaco labrado el millar según su calid.ad, 6 á 25.

Cambios.

Sobre Londres de 5 á 6 p. 109 premio#
Idem Madrid , 6 á 7  premio.
Idem Paris 5 á 6 descuento.

REAL L O TERÍA PRIMITIVA.

En la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes:

62 , 2 3 , 57, 60 , 32.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Guardias nacionales y  
patriotas que murieron en la guerra de la independencia, 
y  en la gloriosa lucha que sostenemos por los legítimos 
derechos de Doña I s a b e l  i i  y las libertades de la nación, 
ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
día á Doña María del •Cármen Guerrero , hija de D. Juan, 
alférez graduado de teniente dél regimiento de caballería 
de Borbon, muerto en el campo del honor.

B o l sa  d e  M a d r i d — Cotización de hoy á las tres déla tarde.
EFEC TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p. 100, 00.
T ítu lo s a l p o rtad o r del 5 p. 100, 00- 
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 p* 100, 00.
T ítu lo s  al portador del 4 p« 100, 3 9 | y  40 á 60 d. f . ó v o l. á p rim a 

de 1 p. 100.
. Vales R eales no conso lidados, 21 a l con tad o : 22£ á 60 d. f. ó vo l. 
Deuda negociable de 5 p. 100 á  p a p e l, 30 a l contado de los años 

1824 y 25.
Idem  sin ín te re s , 13f al contado: 1 4 , á 60 d. f. ó v o l .:  14 á 30 d . f, 

ó vo l. á p rim a de p. 100.
Acciones del banco esp añ o l, 00.

CAMBIOS..
A m sterdam , 00. A lic a n te , á corto  p ía -  M á lag a , |  d in . d, 
B ayona, 00. z o , £ á par d. Santander, |  b .
B urdeos, 00. B arcelona, a pesos fu er- Santiago, 1£ d.
H am burgo , 00. . tes, 1 b. S e v illa , £ id.
L o n d res , á 90 d ía s , B ilbao, par á |  b. . V a len c ia , 1 b.

38. C á d iz , |  á ^ id. Z aragoza, par.
Paris, 16-5. C o r u ñ a ,£ d .  Descuento de le tras, á

G ran ad a , £ id. 5 p . 100 a l año.

CORREO DE ULTRAMAR.
El buque correo níim. \  de la empresa de la Habana 

fondeo en Cádiz el 1.° del corriente, de cuv0 o n / ó 4 
drá el 1.° de Julio próximo conduciendo corresonnH M-~ 
para Cananas, Puerto-Rico é isla He Pondencia

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en el despacho de la Imprenta R eal.

In s titu tio n e s  de studiis ph ilo soph ic is e t rnathemanv: • 
tuendis. Un tom o en 8 .° , edición de 1796 a 7 rs. rama y 8 rúsM-lnStÍ'  
este tom o , d irig ido  por Exim eno á su amigo D. Juan  Andrés ^ ' £n 
puede considerarse como una in troducción al estudio de la f i l i l í  
da el au tor excelentes regias para su objeto. En los otros dos n » 
de un curso de filosofía y  com prenden la d ialéctica y la  metafUi UeS°n 
gue tan excelente m é to d o , y  se exp lica con ta l  claridad y ele* -  
que es sensible no concluyese su obra , tan to  m as, cuanto que •?* 
venes h a lla rán  en estos tres tomos cuanto se ha adelantado en la f i lo 
sofía, sin los riesgos á que podrían  exponerse con la  lectura 
escritos. c °«oi
 In stitucion es  m atem áticas po r D. A nton io  Gregorio Rosell
tom o en 4 .0, contiene la a ritm é tic a  p ro p ia , y  los principios de’ 1 
g ebra , edición de 1785 á 12 rs. ram a y  19 pasta común. .
— ■-In stitu cion es  de cálcu lo  diferencia l e in te g ra l, con sus anli 
ciones p rincipales á las m atem áticas puras y  m ix tas, por D T ** 
C haix. Un tom o en 4.0 m a rq u illa , edición de 1801 á 26 rs ram 
29 rustica. • «tt y-

B oletín  de M ed ic in a , Cirugía y  F arm acia : contiene losartíc I 
siguientes: M edicina p ractica. — T erapéu tica . — Sobre el u$0 del 
aguas m edicinales de T r i l lo .— R eal academia de medicina y ci *S 
de B arcelona.— Reorganización m édica.— Sociedad medica generl^H* 
socorros m utuos. Se suscribe á este periódico y  se vende en el d̂ c 
cho de la Im pren ta  Real. I34"
——T ratado  h istó rico-canónico  de los párrocos, su origen,dignidad 
facultades y  obligaciones. O bra ú til ís im a , no solo a los que ejer * 
el m inisterio  p a r ro q u ia l, sino tam bién a todo eclesiástico y á los ^  
se dedican al estudio del derecho canónico.*Su autor el Dr. D. A n t^  
n io  M eodizabal y L ló ren te , cura p rop io  de la  v illa  de Navarrete ei"" 
la  R io ja . Dos tomos en 4 .0 á 36 rs. en rú stica : véndense en la libre! 
n a  de Brun y en la  de R odríguez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or la del Sr. Sr. A y l lo n , juez de p rim era  instancia de esta villa 

como tai p riv a tiv o  en com isión de los Reales hospitales general 
pasión de esta c o r te , ha señalado para junta general de acreedores^ 
la  testam entarla de Doña M aría F errer del A zab a l, v iuda , que falle! 
ció en esta corte en A b ril del año pasado de 1830, bajo un testamento 
que tenia otorgado en 29 de E nero  de ¡814 por el que instituyó por 
herederos á los pobres enfermos de dichos piadosos estabieciauentos 
el dom ingo 12 del presente mes de Jun io  a las diez de st| mañana en 
la  casa posada de dicho juez, que la  tiene en la  calle M ayor, casa ti
tu lada de la Estera , cuarto  p r in c ip a l ; lo  que se hace saber por medio 
de este anuncio , a ios que puedan tener derecho  en el concepto ex
presado a los bienes de d icha testam entaria  para que concurran a ella 
por.si ó por apoderado, con p revención que de no hacerlo les parara 
perju icio .
 -Por la del in tenden te subdelegado de rentas d é la  provinciadeMa»
d r id , se publica por te rm in o  de nueve dias la venta en subasta de va
rias fincas rusticas sitas en térm ino  de la v i l la  de Leganes, que  con
sisten en 29 tierras con 22 j fanegas, -2 celemines y 28 estadales de sitio ' 
valuada* ú ltim am ente en 162,9 o l rs. con 4 m rs ., de cuyos sitios, lin
deros y  demas circunstancias se enterara a los lid iad o re s en la escriba
nía  m ayor de rentas; ad v in iéndose  que e l com prador deberá abonar 
el valor de las labores en las que se hallen  de barbecho , asi como en 
las sembradas tendrá derecho a perc ib ir la ren ta  que correspondas 
estilo  de lab rado res, y  para su rem ate se ha señalado el día lódelac-. 
tu a l desde las doce á las dos de la  tarde en los estrados de la inten
dencia.
 «Por una del Sr. A y llo n  , juez de prim era instancia de esta villa,
ante e l escribano López A rias , se cita  por p rim er anuncio y térini-' 
no de 15 dias á D. R am ón Francisco L ó p ez , de esta vecindad, para 
que se presenre en la  cárcel de corte a dar sus descargos en la causa que 
se le esta form ando por infidencia, apercin ido  que de no hacerlose 
seguirá la causa en rebeldía parándole perjuicio.

—'Por la del juzgado de la subdelegacion de rentas de la provincia 
. de C ád iz , se pub iiea por te rm in o  de 30 dias la  subasta del alfolí 

llam ad o  el R o c ad illo , term ino  de la  ciudad de S. R oque , bajoeiapre- 
cio de 13,574 rs. : señalándose para el rem ate la  hora de las docedel 
dia 27 del corrien te  mes de Ju n io  en el despacho de la  iotendenciq 
adm itiéndose posturas en m etálico que no bajen de las dos terceras 
partes de dicho ap rec io , y  no habiendo estas, po r su total en papel 
de la deuda consolidada por el va lo r nom inal que tenga, prefiriéndo
se e l que gana e l 5 por 100 al que solo gana el 4 ; y  eti su defecto sé 
adm itirán  las que se hagan á p ap e l de la deuda corriente  con Ínteres 
negociable, considerando su valor en 25 por 100 del que represente, 
como igualm ente a falta  de los que quedan m encionados, el de la mi
tad  de e¿te mismo v alo r á los créditos sin Ín teres; con prevención de' 
que e l expediente estará^ ie  manifiesto en la  escribanía mayor para 
in strucción  de Jos licitádores.
  Por la del juzgado de la  subdelegacion de rentas de la provincia
de Cádiz , se pub lica  por te rm in o  de 30 dias la subasta de do§ casassi- 
tuadas en esta p laza calle  de la  C a ridad , nurn. 23 : y en la ciudad de 
S. F e rn an d o , calle an ch a , núin. 25 , apreciadas la  prim era en 36,714 
reales, y  la segunda en 18,296 señalándose para el remate la horade, 
las doce del dia 27 del corrien te  mes de Ju n io  en el despacho de la in
tendencia; adm itiéndose posturas en m etálico que no bajen de las dos 
terceras partes de dichos aprecios; y no hubiendo estas por sus totales 
en papel de la deuda consolidada por el va lo r nom inal que tenga; 
prefiriéndose el que gana el 5 por 100 a l que solo gana 4 , y en su. 
defecto se adm itirán  las que se hagan á ¿>apel de la deuda corrienté 
con ínteres negociable, considerando su Valor en 25 por 100 del que 
rep resen te , como igualm ente y  á fa lta  de los que quedan mencionados, 

. e l de la  m itad de este mismo valo r a los créditos sin ínteres, coa 
prevención de que el expediente estará de manifiesto en la  escribanía 
m ayor para instrucción de los lic itádores.

REMATE.
Se saca á p ú b lica  subasta el sum in istro  de p a n , cebada y  paja 

para las tropas y caballos del e jé rc ito  en el d is trito  de Extremadura 
por tiem po de un a ñ o , que dara p rin c ip io  en 1,° de Octubre del pre
sente y conclu irá  en 30 de Setiembre de 1837; en cuya consecuencia 
se ha señalado para su único rem ate e l d ia 15 del próxim o mes de 
J u l io ,  á las doce de su m añana, en los estrados de la  ordenación eií 
B adajoz, en cuya secretaría está de manifiesto e l pliego de condi-
■cinnes.

VACANTE.
Lo está la p laza de c iru jano  t i tu la r  de la  v i l la  de M ontefrío, en 

la  p ro v in c ia  de G ranada: la  dotación consiste en 200 ducados anua
les cobrados dé las rentas de p ro p io s, y  180 rs. un h o sp ita l; la pobla-: 
cion asciende á 2© vecinos : ademas de la referida asignación percibe 
el facu lta tivo  2 rs. p o rcad a  v is ita , exceptuando solo á los pobres, a 
quienes tiene obligación de asistir gratuitam ente. Los profesores ci
rujanos latinos ó licenciados en cirugía-m édica que quisieren aspiraí 
á dicha plaza , rem itirán  sus m em oriales a l ayuntam ien to  de dicha 
v i l la  en el té rm in o  perentorio  de un m es, á fin de que puedan remi
tirse originales dichos documentos á l a  R eal junta superior guberna
tiv a  de m edicina y  cirugía del reino , para que se proponga en terna 
los ind iv iduos mas dignos; y  en su v ista proveer dicho ayuntaouea- 
to con arreglo á la R ea l cédula de 15 de E nero de 1818»


